
Ilustre Municipalidad de Dalcahue

APRUEBA CONVENIO c/MIDESO y FAMILIA

DECRETO ALCALDICIO N° 424.-

DALCAHUE, 29 de enero del 2026.-

VISTOS: La Resolución Exenta N°08 del 15 de enero

de 2026 del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, mediante el cual se "Aprueba prorroga

automática y sucesiva de transferencia de recursos para la Oficina Local de la Niñez"; La sentencia de

proclamación en la causa rol N°111-2024 del Tribunal Electoral Regional de los Lagos de fecha 30 de

Noviembre de 2024 y que declara Alcaldesa de Dalcahue a doña Alejandra Villegas Huichamán; los

Artículos 2°, 56 y siguientes de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, texto

refundido.

DECRETO:

APRUÉBASE: En todos sus puntos deja constancia

que la prórroga automática del convenio de transferencia de recursos para la Oficina Local de La

Niñez año 2026, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Dalcahue representada por su Alcaldesa

doña Alejandra Villegas Huichamán y el Secretario Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia

de la Región de Los Lagos, representada por su Seremi don Enzo Jaramillo Hott y por el cual ambas

partes se comprometen a dar cumplimiento a todos los puntos del convenio, y por el cual la Seremi

transfiere a la Municipalidad de Dalcahue la suma de $62.833.280 ( Sesenta y dos millones

ochocientos treinta y tres mil doscientos ochenta pesos) para la ejecución del convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

SECRETARIA MUNICIPAL
DALCAHUE
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DALCAHUE
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